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Bogotá D.C., Enero  25 de 2024

Doctor
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28 A 41111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co Bogotá – 
Bogotá DC

REF: Respuesta Oficio Concejo 2024IE427. Radicado IDU 202452600115112.
Proposición 061 de 2024.Tema: ALO Norte y vía Suba a Cota.  

Respetado Doctor Garzón,

En atención al radicado de la referencia, relacionada con el cuestionario de la
proposición 061 de 2024, presentada por la Honorable Concejal Clara Lucia
Sandoval  Moreno  de  la  bancada  Partido  Político  Liberal  Colombiano,  a
continuación, procedemos a dar respuesta a los interrogantes planteados, con
base  en  la  información  entregada  durante  el  proceso  de  empalme  de  la
administración saliente y presentada por la Dirección Técnica de Proyectos,
Dirección Técnica de Predios y la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la
Ciudadanía de esta Entidad, en los siguientes términos:

1. “¿A  cuánto  ascienden  los  recursos  invertidos  por  el  Distrito  en  la
compra de los predios de la ALO norte?”

Respuesta:

Para la construcción de la ALO Norte el Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, ha
invertido $62.458.558.561,00 (SESENTA Y DOS BILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE) para la compra de 75 predios.
Es importante precisar que se gestionaron 82 predios, los 7 predios restantes
corresponden a cesiones.
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6. “¿Cuántos habitantes de la zona noroccidental de la localidad de Suba
participaron en este proceso?”

Respuesta:

Desde el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, mediante la Resolución IDU 7874
del  28  de  diciembre  de  2021,  se  adoptó  la  Política  de  Relacionamiento  y
Servicio a la Ciudadanía cuyo objetivo general es potenciar transformaciones
urbanas, territoriales y sociales a través de los procesos de relacionamiento,
servicio  a  la  ciudadanía,  gestión  sociocultural  y  sostenibilidad,  para  los
proyectos IDU y demás iniciativas lideradas por la entidad.

Esta política cuenta con un marco de actuación y unos documentos técnicos
que la  operacionalizan,  como la  Guía de Relacionamiento Ciudadano en el
Desarrollo  Urbano Sostenible  de Bogotá,  donde se establecen lineamientos
sobre el proceso de implementación de los componentes de diálogo ciudadano,
la  cual  incluye  la  línea  comunicación  estratégica,  que  tiene  el  objetivo
garantizar a la ciudadanía el derecho a ser informada oportunamente y acceder
a la información que generamos como Entidad y la línea de diálogo ciudadano
que genera espacios de atención a la comunidad como, reuniones  de inicio,
avance finalización, comités IDU y extraordinarias.

De acuerdo con lo anterior, se informa que en el marco del contrato IDU-1815-
2020 de “Elaboración de Factibilidad, estudios y diseños para la construcción
de la vía Cota, desde la carrera 92(Cerro la Conejera) e intersección con el
municipio de Cota”, se ha convocado a 1291 personas y han participado 330 en
los 10 espacios de participación que se relacionan en la siguiente tabla.

Tipo  de
reunión

Fecha lugar
Convocado
s 

participant
es

Reunión  de
inicio

4  de
noviembre
de 2022

Club
Laverdieri

434 82

4  de
noviembre
de 2022

Junta  de
acción
comunal  de
la  vereda
Pueblo  Viejo,
Cota

227 50

3 de  febrero Club 266 45
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Tipo  de
reunión

Fecha lugar
Convocado
s 

participant
es

de 2023 Laverdieri

3  de  febrero
de 2023

Junta  de
Acción
comunal  del
barrio  Tuna
Alta

266 31

Reuniones
con el comité
IDU

Comité  IDU
No. 1

Se realizó de
manera
virtual por la
plataforma
Google Meet 

20 15

Comité  IDU
No. 2

Club
Laverdieri

29 19

Comité  IDU
No. 3

Auditorio
Casa  de  la
Cultura  de
Cota

34 43

Reuniones
extraordinari
as 

Reunión  No.
1  aclaración
inquietudes
del proyecto

Club
Laverdieri

7 16

Acercamient
o  con  la
alcaldía  de
Cota

Alcaldía
Municipal  de
Cota
Cundinamarc
a

5 10

Atención  a
solicitud  de
ciudadana 

Club
Laverdieri

3 19

Adicionalmente,  se  han  desarrollado  20  recorridos  urbanos  para  aclarar
inquietudes y contar sobre el avance del proyecto, también se han recibido y
atendido  10  peticiones,  quejas,  reclamos  y  denuncias  de  la  comunidad
(PQRSD).  Se  informa  que  se  seguirán  realizando  espacios  de  dialogo
ciudadano con la comunidad y se tiene programada la reunión de avance para
el 31 de enero de 2024, a las 10:00 a.m., Salón Carnaval - Club Laverdieri –
Km 6 vía Suba – Cota.

8. “Según el Acuerdo 523 de 2013, la Avenida San José, que iba a conectar
la 170 con la Avenida Cali, se iba a construir con recursos de valorización
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que ya fueron pagados por la comunidad. Hoy 11 años después, la vía no
se ha construido.

Para 2020, en el Plan de Desarrollo se decidió que con esos recursos se
construiría la vía Suba a Cota.

¿Cuál es el estado de avance de la vía Suba a Cota?”

Respuesta:

Mediante Acuerdo 761 de 2020 se aprobó por parte de Concejo de Bogotá que
la obra con código 169 fuera reemplazada por la obra con código 513, que se
presenta a continuación:

La Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños del Instituto de
Desarrollo  Urbano,  a  través del  Contrato  de Consultoría  IDU-1815-2021,  se
encuentra  desarrollando  el  proyecto  cuyo  objeto  es  la  “Elaboración  de  la
factibilidad, estudios y diseños para la construcción de la Vía Cota desde la
carrera 92 (Cerro de La Conejera) e intersección con el municipio de Cota”; con
fecha de terminación  proyectada para  el  día  27  de febrero  de 2025;  dicho
contrato  actualmente  se  encuentra  en  ejecución,  en  etapa  de  Estudios  y
Diseños,  con  fases  de  Recopilación  y  Análisis  de  Información  –  RAI,  y
Factibilidad, ejecutadas al 100%.

Con  corte  a  15  de  enero  de  2024,  el  avance  del  contrato  ejecutado
corresponde al 22,07% contra un 22,35% programado; información entregada
por la  administración saliente y está registrada en el  sistema ZIPA,  el  cual
contiene  la  gestión  integral  de  proyectos  de  construcción,  conservación  y
corporativos llevados a cabo por el IDU, que a la fecha está siendo revisada en
el marco del ejercicio del empalme.
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Esperamos con la anterior información haber atendido de forma satisfactoria su
solicitud  y  quedamos  atentos  ante  cualquier  requerimiento  o  aclaración
adicional al respecto.

Cordialmente,

ORLANDO MOLANO PEREZ
Director General
Firma mecánica generada el 25-01-2024 06:23:08 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: Secretaría Distrital de Movilidad  - Bogotá DC - Bogotá - CL 13 37 35 - radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co

Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Dirección Técnica de Proyectos
Aprobó: OSCAR RAMIREZ MARIN-Dirección Técnica de Predios
Aprobó: LUCY MOLANO RODRIGUEZ-Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía
Elaboró: PAULA ANDREA TAMAYO MADRID-Dirección Técnica de Proyectos

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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